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DTE: ARMANDO DE JESÚS CALLE MORENO 

DDO: MUNICIPIO DE MEDELLÍN - DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se admite el recurso de APELACIÓN interpuesto por la parte demandante. 

 

Ahora bien, y en vita que dentro del plenario no registra la correspondiente 

certificación, se ordena poner en conocimiento de la existencia del proceso a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 612 de la Ley 1564 de 2012 y 3° del Decreto 1365 de 2013. 

 

Notifíquese, 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 29 del 20 de febrero del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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